
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 309 Sábado 24 de diciembre de 2011 Sec. IV.  Pág. 104054

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

1-
41

90
0

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

41900 A CORUÑA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1,

Anuncia

Que  en  el  procedimiento  número  0000127/2006,  por  auto  de  fecha  5  de
diciembre, se ha dispuesto la conclusión y archivo del presente proceso concursal
de Canteras La Grela, Sociedad Limitada, B-15011729 y ello por inexistencia de
bienes y derechos con los que satisfacer a los acreedores, una vez finalizadas las
operaciones de liquidación.

La Coruña, 13 de diciembre de 2011.- Secretario judicial.
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